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ORGANIZACIÓN DEL PARLAMENTO
ELECCIÓN DE PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

7L/AGOR-0004 Escritos de comunicación de la elección
por el Pleno del Parlamento del Excmo. Sr. D Paulino
Rivero Baute como presidente del Gobierno de Canarias.

PRESIDENCIA

Habiéndose elegido por este Parlamento al
Excmo. Sr. D. Paulino Rivero Baute como presidente
del Gobierno de Canarias, en sesión celebrada los días

10 y 11 de julio de 2007, y cumplimentado por esta
Presidencia lo establecido en el artículo 153.6 del
Reglamento de la Cámara, en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de la propuesta efectuada por esta
Presidencia, así como de los escritos cursados.

En la sede del Parlamento, a 11 de julio de 2007.-
EL PRESIDENTE, Antonio Ángel Castro Cordobez.
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AL PLENO DE LA CÁMARA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
Estatuto de Autonomía y según lo previsto en el artículo 152 del
Reglamento del Parlamento, previa consulta con las fuerzas
políticas representadas en la Cámara, y oída la Mesa, propongo
como candidato a presidente del Gobierno de Canarias, al
diputado de Coalición Canaria-Partido Nacionalista
Canario (CC-PNC), Excmo. Sr. D. Paulino Rivero Baute.

En la sede del Parlamento, a 4 de julio de 2007.-
EL PRESIDENTE, Antonio Ángel Castro Cordobez.

SEÑOR:

Tengo el alto honor de dirigirme a Vuestra
Majestad comunicándole que,  en sesión del
Parlamento de Canarias celebrada al efecto los días
10 y 11 de julio del año en curso, ha sido elegido
presidente del Gobierno de Canarias don PAULINO
RIVERO BAUTE; lo que pongo en su Real conocimiento
a los efectos previstos en el artículo 17.3 del Estatuto
de Autonomía de Canarias y 153.6 del Reglamento
del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 11 de julio de 2007.-
EL PRESIDENTE, Antonio Ángel Castro Cordobez.

A SU MAJESTAD DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA.
Palacio de la Zarzuela.

EXCMO. SR.:

Con esta fecha dirijo escrito a Su Majestad Don Juan
Carlos I, Rey de España, del siguiente tenor literal:

“SEÑOR:

Tengo el alto honor de dirigirme a Vuestra Majestad
comunicándole que, en sesión del Parlamento de
Canarias celebrada al efecto los días 10  y 11 de julio
del año en curso, ha sido elegido presidente del
Gobierno de Canarias don PAULINO RIVERO BAUTE; lo
que pongo en su Real conocimiento a los efectos
previstos en el artículo 17.3 del Estatuto de Autonomía
de Canarias y 153.6 del Reglamento del Parlamento
de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 11 de julio de 2007.-
EL PRESIDENTE, Antonio Ángel Castro Cordobez.”

Lo que traslado a VE a los efectos procedentes.
En la sede del Parlamento, a 11 de julio de 2007.-

EL PRESIDENTE, Antonio Ángel Castro Cordobez.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO.
Palacio de La Moncloa. Madrid.
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